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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 

CONSTANCIA ACLARATORIA 

 

  

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Pasto de la Agencia Nacional de Minería – ANM, de 

conformidad con las facultades atribuidas en Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013 y Resolución No. 363 del 17 

de junio de 2019, a través de la presente se permite aclarar que en el marco del proceso de notificación del Auto PAR 

Pasto No. 502 del 23 de noviembre de 2021, al interior de la Licencia Especial de Explotación No. 342-52, notificado 

en el Estado Jurídico No. PARP-068-21 del 25 de noviembre de 2021, por error humano no acogió en el Estado Jurídico 

todos los requerimientos realizados en el Auto antes mencionado. 

 

Así las cosas y como quiera que la finalidad es garantizar el debido proceso al titular minero, se procederá a volver a 

notificar el Auto PAR Pasto No. 502 del 23 de noviembre de 2021, en el Estado Jurídico No. PARP-034-22 del 22 

de abril de 2022; en consecuencia, es procedente dejar sin efecto la notificación del auto en mención realizada el día 
25 de noviembre de 2021.   
 

Lo anterior a efectos de otorgar un debido proceso en el marco de la notificación del auto en cita y con base en lo 

dispuesto en el Artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y la Ley 1753 de 2015. 

 

Dada en la ciudad de Pasto, el 21 de abril de 2022.   

 

 

 

 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 

Coordinadora Punto Atención Regional Pasto 
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